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- Alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez. - Doy la bienvenida a la concejala Sra. Tania 

Ríos, que actuará mientras duren las vacaciones del concejal Sr. Jimmy Cruz Suárez.  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 12-2022, CELEBRADA POR EL I. 

CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL VIERNES 25 DE MARZO DEL 

2022, EN LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE DE LA CABECERA PARROQUIAL 

DE SANTA ROSA DE FLANDES, DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL 

 

En Naranjal, a los veinticinco días de marzo del año dos mil veintidós, siendo las quince 

horas con diez minutos, en la cancha de uso múltiple de la cabecera parroquial de Santa 

Rosa de Flandes, de esta jurisdicción cantonal, se instala en sesión ordinaria el I. Concejo 

Cantonal de Naranjal, presidido por el Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, alcalde, Sra. María 

Vélez Zamora, vicealcaldesa, y la presencia de los concejales: Dr. Hugo Vera Zambrano, 

Sr. Claudio Pastor Granda, Sr. Pablo Briones Macías, Sra. Edith Maldonado Saltos, Sr. 

Rubén Anzules Merchán y concejala principalizada Sra. Tania Ríos Mendoza, además se 

encuentra presente el Ab. Gil Castillo Herrera, Procurador Síndico Municipal, actuando 

en la Secretaría el Ab. Ronny Torres Paredes, Secretario General del Concejo MM, 

subrogante, una vez constatado el quórum reglamentario, el señor Alcalde dispone que 

por Secretaría se dé lectura a los puntos del orden del día para su respectiva aprobación. 

 

- Secretario General del Concejo MM., Ab. Ronny Torres Paredes.- Una vez 

terminada con la lectura de los puntos del orden del día establecidos en la convocatoria 

realizada el miércoles 23 de marzo del 2022, para celebrarse hoy a las 15H00, el señor 

Alcalde deja a consideración el orden del día, así también, menciona insertar en el orden 
del día dos puntos, primero, referente a la subrogación del Ab. Ronny Torres Paredes 

como Secretario del Concejo, para validar su actuación y que ingrese como segundo punto 

al orden del día, segundo, decretar 3 días de luto cantonal  a partir del lunes 28 de marzo 

del 2022, fecha en la cual también se brindará un minuto de silencio y las notas de pesar 

en la hora cívica, por el fallecimiento del distinguido señor Don Gabino Francisco 

Sánchez Cordero, y que ingrese como quinto punto del orden del día, solicitando   a través 

de secretaría constatar si existe el apoyo para la votación correspondiente, moción que es 

apoyada por la vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora y concejala Sra. Edith 

Maldonado Saltos, en el desarrollo de las votaciones, por Secretaría se contabilizan ocho 

votos a favor, en tal virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de 

conformidad al segundo inciso del artículo 318 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, incluir en el orden del día los siguientes 

puntos: 

2.- Conocimiento y resolución de la subrogación del Ab. Ronny Torres Paredes, 

como Secretario General del Concejo, esto es, del 25 de marzo hasta el 19 de abril 

del 2022, en razón de encontrarse con vacaciones el titular de la Secretaría. 

 

5.- Decretar 3 días de luto cantonal, a partir del lunes 28 de marzo del 2022, fecha 

en la cual también se brindará un minuto de silencio y las notas de pesar en la hora 

cívica, por el fallecimiento del distinguido señor Don Gabino Francisco Sánchez 

Cordero. 

Resolución 45.-  
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En razón de aquello, la vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, mociona aprobar el orden 

del día, moción que es apoyada por el concejal Sr. Rubén Anzules Merchán, en el 

desarrollo de las votaciones, por Secretaría se contabilizan ocho votos a favor, en tal 

virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución de la subrogación del Ab. Ronny Torres Paredes, 

como Secretario General del Concejo, esto es, del 25 de marzo hasta el 19 de 

abril del 2022, en razón de encontrarse con vacaciones el titular de la 

Secretaría. 

 

3. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 10-2022 celebrada 

por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 11 de marzo del 2022. 

 

4. Conocimiento y resolución de autorización al señor alcalde Ab. Luigi Rivera 

Gutiérrez, Msc., para que asista en representación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, como CONSEJERO 

INTERNACIONAL DE RED GOBIERNO, los días 29, 30, 31 de marzo y 01 de 

abril del 2022, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, México, de conformidad 

a la invitación realizada por el Sr. Galo Limón, presidente del instituto Mejores 

Gobernantes A.C. y Sr. Andrés Franco, coordinador de la Red Gobierno, de la 

Secretaría de Educación Pública de la República Mexicana, así como la 

correspondiente licencia para salir del país. 

 

5. Decretar 3 días de luto cantonal, a partir del lunes 28 de marzo del 2022, fecha 

en la cual también se brindará un minuto de silencio y las notas de pesar en la 

hora cívica, por el fallecimiento del distinguido señor Don Gabino Francisco 

Sánchez Cordero. 

 

6. Entrega de escrituras gratuitas debidamente inscritas y catastradas, a favor de 

ciudadanos de la cabecera parroquial de Santa Rosa de Flandes. 

 

7. Entrega de escrituras dadas en áreas rurales de conformidad al convenio de 

cooperación institucional y asistencia técnica entre el Ministerio de Agricultura 

y Ganadería – MAG y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Naranjal. 

Resolución 46.-  

 

El señor Alcalde dispone que se proceda con el desarrollo del mismo. 

 

1.- Himno al cantón Naranjal, coreado por los presentes. 
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2.- Conocimiento y resolución de la subrogación del Ab. Ronny Torres Paredes, 

como Secretario General del Concejo, esto es, del 25 de marzo hasta el 19 de abril 

del 2022, en razón de encontrarse con vacaciones el titular de la Secretaría. 

 

- Alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez.- En todo caso para que entre los presentes se 

mocione la aprobación del mismo en vista que como concejo cantonal tenemos que 

decidir sobre esta subrogación, en este caso como Presidente mociono para que se apruebe 

la subrogación como Secretario del Concejo al Ab. Ronny Torres Paredes, y una vez que 

exista el apoyo sírvase a tomar la votación correspondiente, moción que es apoyada por 

el concejal Sr. Pablo Briones Macías y vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, en el 

desarrollo de las votaciones por Secretaría se contabilizan ocho votos a favor, en tal 

virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad designar como 

Secretario General del Concejo MM, subrogante al Ab. Ronny Torres Paredes, esto es, 

del 25 de marzo al 19 de abril del 2022, en razón de que el titular Ab. Carlos Muñoz 

Yánez, está con vacaciones. 

Resolución 47.-  

 

3.- Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 10-2022 celebrada por 

el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 11 de marzo del 2022. 

 

- Secretario General del Concejo, subrogante, Ab. Ronny Torres Paredes. - Señor 

Alcalde, debo indicar que se ha hecho llegar a cada uno de los concejales en físico y 

digital el acta correspondiente, si alguien tiene que hacer alguna observación que lo diga 

caso contrario alguien que mocione. 

 

El señor alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc, mociona aprobar el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el 11 de marzo del 2022, moción que es apoyada por la vicealcaldesa 

Sra. María Vélez Zamora y concejal Sr. Rubén Anzules Merchán, en el desarrollo de 

las votaciones, por Secretaría se contabilizan siete votos a favor y el voto en blanco de la 

concejala Sra. Tania Ríos Mendoza, por no estar presente en esa sesión, en tal virtud, el 

I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión ordinaria 10-

2022 celebrada por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 11 de marzo del 2022. 

Resolución 48.-  

 

4.- Conocimiento y resolución de autorización al señor alcalde Ab. Luigi Rivera 

Gutiérrez, Msc., para que asista en representación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, como CONSEJERO 

INTERNACIONAL DE RED GOBIERNO, los días 29, 30, 31 de marzo y 01 de abril 

del 2022, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, México, de conformidad a la 

invitación realizada por el Sr. Galo Limón, presidente del instituto Mejores 

Gobernantes A.C. y Sr. Andrés Franco, coordinador de la Red Gobierno, de la 

Secretaría de Educación Pública de la República Mexicana, así como la 

correspondiente licencia para salir del país. 
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- Secretario General del Concejo, subrogante, Ab. Ronny Torres Paredes. - Señor 

Alcalde, para indicar que se ha hecho llegar a cada uno de los concejales en físico y 

digital, la correspondiente invitación, la solicitud de licencia, así como el criterio jurídico 

de viabilidad para su participación en el Congreso Internacional. 

 

 - Alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Compañeros concejales, ciudadanía 

naranjaleña que nos sintoniza a través del canal municipal, tengo a bien poner a vuestro 

conocimiento y como parte de ese trabajo incansable que hemos realizado con ustedes, el 

cual dignamente represento y con otro gobierno más a nivel país vamos a representar en 

la ciudad de Cancún como un modelo de gestión en la cual hoy por hoy estamos 

desarrollando en cada uno de nuestros territorios, he sido designado como consejero 

internacional de red gobierno, vamos a recibir un reconocimiento, una condecoración, en 

el vecino país de México gracias a la buena gestión que hemos realizado desde hace 

tiempo eso creo que no solamente es orgullo para nuestro país sino para nuestra provincia 

y nuestro cantón, en virtud que he sido designado conferencista internacional para 

exponer nuestro modelo de gestión cantonal en América latina y eso llevaré grabado en 

mi mente y en mi corazón cada una de las ordenanzas que hemos aprobado en beneficio 

de nuestros ciudadanos, ordenanzas que nos han hecho ser únicos como concejo cantonal 

y obviamente exponer a América latina y al mundo nuestro nuevo modelo de gestión que 

está en proceso de desarrollo que apunta ser un referente de nuestra provincia, del país y 

porque no decirlo ahora en América latina, es así que tengo a bien decirle a ustedes y a 

nuestro pueblo querido gracias por la confianza, el cariño, gracias por la deferencia en 

cada acto a la cual asistimos, creo que las verdaderas encuestas, el verdadero monitoreo 

es cuando se está con la gente en el territorio, por eso el día de hoy quiero felicitar a cada 

uno de ustedes señores Concejales y en especial al Presidente de la parroquia y a sus 

Vocales y a todo el pueblo de Santa Rosa, porque hoy hemos elegido esta parroquia para 

que sea nominada y no venir con las manos vacías, hemos decido como un día lo 

prometimos en campaña que sería un Alcalde de territorio y no de escritorio, que no 

tendría concejales vagos sino concejales de trabajo, como siempre digo cuando la cabeza 

se mueve el cuerpo también se mueve por eso estamos aquí en un solo liderazgo en 

territorio más cerca de ti, de la necesidad, del pueblo, hemos venido con los brazos 

abiertos para decir que aquí está tu administración para sesionar juntamente con ustedes 

mis concejales de mayoría, que siempre han estado en mayoría con el Alcalde, que hoy 

se van a sentir muy representados que tengo una sola oportunidad y esa única oportunidad 

no la voy a desaprovechar, va a quedar en alto el nombre del país y del cantón en el vecino 

país de México, vamos a exponer nuestro modelo de gestión, vamos a participar con otros 

países del continente, esta es la oportunidad que tiene para ser visualizado en otras esferas 

del continente americano, para con su apoyo, con su autorización, el permiso para los días 

29, 30, 31 de marzo y 01 de abril, y poder participar en el Congreso Internacional y si 

alguien tiene alguna duda se abre el debate. 

 

La vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, mociona aprobar la autorización al señor 

Alcalde para que asista en representación de este GAD municipal al Congreso 

Internacional 2022 los días 29, 30, 31 de marzo y 01 de abril del 2022, así como la licencia  
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para salir del país, moción que es apoyada por los concejales Sr. Rubén Anzules 

Merchán y Claudio Pastor Granda, en el desarrollo de las votaciones, por Secretaría se 

contabilizan ocho votos a favor, en tal virtud, el I. Concejo Cantonal de Naranjal 

RESUELVE autorizar al señor alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc, para que asista 

en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Naranjal, como CONSEJERO  INTERNACIONAL DE RED GOBIERNO,  en el 

Congreso Internacional Regidores y Concejales 2022, que se realizará los días 29, 30, 

31 de marzo y 01 de abril del 2022, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, México, de 

conformidad a la invitación realizada por el Sr. Galo Limón, presidente del instituto 

Mejores Gobernantes A.C. y Sr. Andrés Franco, coordinador de la Red Gobierno, de la 

Secretaría de Educación Pública de la República Mexicana, así como durante esa fecha 

la correspondiente licencia para salir del país, quedando subrogando en la Alcaldía la 

vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora. 

 

De igual manera, llamar y principalizar al concejal Sr. Eduardo Cristian Ramón Guanga, 

por el tiempo que dure la subrogación en la Alcaldía la vicealcaldesa   

Resolución 49.-  

 

5.- Decretar 3 días de luto cantonal, a partir del lunes 28 de marzo del 2022, fecha 

en la cual también se brindará un minuto de silencio y las notas de pesar en la hora 

cívica, por el fallecimiento del distinguido señor Don Gabino Francisco Sánchez 

Cordero. 

 

- Alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Lamentablemente no pude asistir al sepelio 

pero envié un delegado para la entrega de un acuerdo de condolencias y así mismo hoy 

decretar tres días de luto cantonal en esta sesión porque he creído conveniente hacerles 

copartícipes porque como Alcalde mediante resolución administrativa también lo puedo 

decretar, pero que el pueblo sepa que aquí no solamente está el Alcalde, que el Alcalde 

no quiere llevarse aplauso alguno, sino con todos ustedes en sesión en pleno, es por eso 

que he puesto de manifiesto este quinto punto y considero en lo personal no solamente 

debería de decretarse tres días de luto cantonal por la muerte de la identidad montuvia 

porque es orgullo naranjaleño, es orgullo guayasense, sino el día de mañana levantar un 

monumento a la identidad montuvia de Gabino Sánchez, también poner una calle con su 

nombre, pero eso lo trataremos en otra sesión, en este momento estamos por los días de 

luto cantonal que serán a partir del lunes 28, martes 29, miércoles 30 de marzo del 

presente año, y que las banderas respectivas estén a media asta, para lo cual elevo a 

moción, moción que es apoyada por la concejala Sra. Edith Maldonado Saltos y 

vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, en el desarrollo de las votaciones, por 

Secretaría se contabilizan ocho votos a favor, en tal virtud, el I. Concejo Cantonal de 

Naranjal RESUELVE declarar tres (3) días de luto cantonal y las banderas a media asta, 

a partir del lunes 28 de marzo del 2022, por el fallecimiento del distinguido señor Don 

Gabino Francisco Sánchez Cordero, así como brindar un minuto de silencio y las notas 

de pesar en la hora cívica del 28 de marzo del presente año. 

Resolución 50.-  
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6.- Entrega de escrituras gratuitas debidamente inscritas y catastradas, a favor de 

ciudadanos de la cabecera parroquial de Santa Rosa de Flandes. 

 

- Alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Permítanme dar la bienvenida al señor 

presidente del GAD parroquial Tnlg. Alfonso Solís, que está muy bien liderado en 

compañía de todos sus vocales, estamos trabajando constantemente por el bienestar y 

desarrollo de Santa Rosa de Flandes, recordar que una de las primeras obras que hizo el 

Municipio fue la cubierta metálica en esta cancha de uso múltiple, también doy la 

bienvenida al pastor Fredy Velásquez, quien va a dar unas palabras, sobre este punto 

quiero enfatizar algo y especialmente para los que están en casa quien les habla el año 

pasado arrancamos con un gran proyecto para la gente que no ha tenido la oportunidad 

hicimos el lanzamiento en la cabecera parroquial de Jesús María que va a cambiar la vida 

de muchas familias naranjaleñas en donde con nuestro equipo de Territorio, de 

Planificación y de Sindicatura, decidimos trabajar incansablemente para dar a todos los 

ciudadanos naranjaleños de las zonas urbanas y cabeceras parroquiales como la ley lo 

dice otorgar escrituras gratuitas, porque muchos naranjaleños no han tenido escrituras por 

varios años por distintas razones y como Municipio asumimos la política acertada de 

poder trabajar, es así que en el año 2021, dimos cerca de un mil escrituras gratuitas y en 

este año 2022, hemos contratado nuevo personal y seguir entregando escrituras gratuitas 

si lo digo lo cumplo palabra de soldado, es por eso que hoy hemos venido a la Cabecera 

parroquial de Santa Rosa de Flandes a entregar 57 escrituras gratuitas y a través del 

convenio suscrito con el MAG entregar 14 escrituras gratuitas, aún sin ser de nuestra 

competencia como un día le prometí al pueblo, voy a gestionar ante el MAG para que nos 

dé las competencias concurrentes de la legalidad; y, ya suscribimos el convenio eso 

significa que ya estamos autorizados para realizar esos trámites con  nuestros técnicos y 

entregar las escrituras gratuitas a través de la Subsecretaría de Tierras, es decir, estamos 

dando ese verdadero cambio a las familias pobres y por otro lado agradecer a los buenos 

empresarios que han dicho, los apoyo para agilitar más rápido los trámites como lo 

hicimos en el Salvador del macro lote, y ahora ya podrán decir este terreno es mío y nadie 

me la puede quitar, son tiempos de la ruralidad, de cambio, de transformación, porque 

somos gente que ama a nuestra gente, por eso en este punto vamos a entregar 57 escrituras 

y en el punto siete del orden del día entregar 14 escrituras con la bendición de Dios, hoy 

más que nunca con nuestro equipo de Territorio va a cada recinto para que no se quede 

ningún pobre sin escrituras, eso me he propuesto hasta el año 2023 con la ayuda de ustedes 

lo vamos a lograr, creo que para mí esa es la mejor obra, este año hasta el 31 de diciembre 

la meta es entregar  dos mil escrituras gratuitas, mi compromiso siempre será dar dignidad 

a nuestro pueblo y los aplausos se merecen toda la familia municipalista que trabaja día 

y noche para hacer realidad los sueños y pedirles un fuerte aplauso para el pleno del 

Concejo, bien pude haber hecho la entrega en una sesión particular pero lo estoy haciendo 

ahora porque este Alcalde busca la unidad para que el pueblo sea el único beneficiado, en 

estos momentos vamos avanzar al séptimo punto porque el primero es a través del GAD 

Municipal y el siguiente punto es a través del convenio que suscribimos con el MAG, 

señor Secretario de lectura al Séptimo punto y luego para que brinde unas palabras el 

presidente de la parroquia Santa Rosa de Flandes y también el pastor Freddy Velásquez. 
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7.- Entrega de escrituras dadas en áreas rurales de conformidad al convenio de 

cooperación institucional y asistencia técnica entre el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería – MAG y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Naranjal. 

 

- Alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Les decía que en este punto número 7, se 

hará la entrega de 14 escrituras con asistencia técnica que nos está dando el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, es así que sumada las 14 escrituras más las 57 del punto anterior 

vamos a entregar un total de 71 beneficiados con escrituras el día de hoy, tiene la palabra 

señor Presidente del GAD parroquial. 

 

- Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de Santa Rosa de 

Flandes, Tnlg. Alfonso Solís Fiallos.- Bienvenido señor Alcalde a esta hermosa 

parroquia, así también a toda su comitiva, a los presidentes de los distintos recintos, 

buenas tardes a todos, para nosotros es un honor de que venga a entregar escrituras 

masivas, hace mucho tiempo atrás en administraciones anteriores se gastaba, quinientos, 

setecientos y hasta un mil dólares en sacar escrituras, nos cobraban por hacer los planos, 

incluso fui una de las personas que estafaron y nunca me estregaron las escrituras en el 

recinto de Villanueva y a muchos de mis familiares, ahora, agradecer a usted y a todo el 

pleno del Concejo que están tomando cosas acertadas en el bien general de la parroquia 

Santa Rosa de Flandes y las demás parroquias en dar escrituras gratuitas a sus 

posesionarios y que posteriormente puedan sacar créditos a futuro o decir como lo 

manifestó el señor Alcalde, este terreno ya es mío, muchísimas gracias a nombre de todos 

los santarroseños y moradores de recintos al ser beneficiados, muchas gracias. 

 

- Alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Gracias señor Presidente, considero con la 

vocación de servicio que usted ha demostrado por el amor a su parroquia hoy por hoy 

estos son los resultados, en lo posterior estaremos en el Trapiche, en Buenos Aires, en 

San Agustín, en Puerto Envidia, en Puerto Arturo, en El Campamento, en El Salvador, en 

todos los recinto de esta linda parroquia, si lo digo lo cumplo palabra de soldado, vamos 

a dar la palabra al Pastor Velásquez. 

 

- Pastor Fredy Velásquez.- Buenas a tardes señor Alcalde y a toda su comitiva del GAD 

Municipal, a los representantes de los diferentes recintos e invitados todos, primero, dar 

gracias a Dios por toda la gestión que han realizado, soy una de las personas que ha 

tramitado las escrituras desde el año 2014, lo hice directamente en Guayaquil en la 

Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, y luego de tantas supervisiones nada, hace 

un mes atrás el Ing. Juan Cavero se acercó a mi domicilio y trató el tema de las escrituras 

y le manifesté que lo mío ya estaba tramitándose y me dijo que eso iba a demorar y me 

pidió que se ponga a los órdenes de él ya que el Municipio las estaban entregando 

gratuitamente y fue así, solamente con la copia de la cédula y pagando el impuesto, las 

escrituras se han dado en esta preciosa tarde, hay cosas señor Alcalde que no cuesta tanto 

trabajo, hay que esforzarse y no poner tanto pero y tanto tropiezo solo hay que dedicarse, 
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nosotros como habitantes de la parroquia Santa Rosa de Flandes, tenemos muchas 

necesidades, señor Alcalde aprovecho este momento para que con el Presidente de esta 

parroquia tomar en cuenta las necesidades ya que hemos sido abandonados por muchos 

años y hoy reconocemos el trabajo que usted está haciendo en toda la jurisdicción 

cantonal, así que damos gracias al Señor por eso, estamos orando para que usted termine 

su período administrativo dignamente y que salga con la frente en alto apoyado siempre 

de los naranjaleños, que Dios los bendiga en esta preciosa tarde y que Dios lo siga 

guardando así como a su equipo de trabajo. 

 

- Alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Agradecerle por las oraciones, decirle que 

estamos haciendo historia juntos, son tiempo de nuestra ruralidad y Dios toca mi corazón 

en esa labor de servir como Dios lo está permitiendo hacerlo cada día, simplemente hago 

lo que tengo que hacer en un acto de justicia, es importante que el pueblo recuerde algo, 

también fui presa de la corrupción en algún momento cuando fui a tramitar algo en la 

extinta jefatura de Avalúos y Catastros, ahí mismo te hacían los planos, ahí mismo te 

cobraban, ahí te hacían todo y sino dabas esa carpeta quedaba para los meses y años, esos 

tiempos terminaron, somos una administración transparente, hoy por hoy la percepción 

de corrupción en nuestro cantón es el 99.99% cero percepción de corrupción gracias a ese 

trabajo mancomunado como me ha caracterizado mi norte y mi imagen está en cada acto 

que hacemos en beneficio de las personas que menos oportunidades han tenido hasta el 

día de hoy, no sé si algún concejal desea hacer uso de la palabra. 

 

- Concejala Sra. Edith Maldonado Saltos.- Señor Alcalde buenas tardes, compañeros 

Concejales, digna ciudadanía de esta parroquia linda por permitir en su casa realizar esta 

sesión de concejo, para resumir, quiero augurarle parabienes en el viaje a México donde 

sé que nuestro cantón va a sobresalir en la conferencia internacional, demostrando que 

este pedacito de Ecuador se está manejando de forma correcta y diferente, cuando se 

trabaja al ritmo de Luigi Rivera todo se puede y eso es lo que estamos haciendo con el 

personal de Territorio, felicitarlos a todos por hacer posible que se entreguen hoy las 

escrituras. 

 

- Concejal Sr. Rubén Anzules Merchán.- Para nosotros es un grato honor de sesionar 

en esta parroquia, es la tercera sesión de Concejo que la hacemos en territorio, la primera 

fue en la cabecera parroquial de Jesús María donde se entregaron más de trescientas 

escrituras, la segunda sesión fue en el recinto El Mango, de Taura, donde llegamos para 

darles alegría porque ahí se estará construyendo una obra, y hoy estamos sesionando en 

la parroquia Santa Rosa de Flandes, para entregar 71 escrituras gratuitas, quien les habla 

es del recinto Río Ruidoso y también fui en administraciones anteriores a solicitar 

alrededor de 50 escrituras para mi recinto ya que en ese entonces era presidente de este 

sector y créanme que la persona que manejaba ese Departamento hizo plata, a mi casa fue 

a buscarme a las seis de la mañana para entregarle cierta cantidad de dinero, pero en esta 

administración con transparencia estamos trabajando de la mano del señor Alcalde y de 

todo el equipo de trabajo para las familias humildes y sencillas, gracias. 
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 - Concejal, Dr. Hugo Vera Zambrano.- Buenas tardes Alcalde, compañeros 

Concejales, integrantes del GAD parroquial, ciudadanía de esta linda parroquia Santa 

Rosa de Flandes, quiero rescatar algo que usted dijo hace un momento Alcalde, son 

tiempos de la ruralidad, por eso estamos trabajando con la entrega de escrituras, hemos 

elaborado ordenanzas en apoyo al agro, al campesino, ya que nos damos cuenta que en 

estos tiempo de conflicto que hay recursos que se agotan pero hay uno que no se agota y 

es el de la ruralidad de todo lo que podemos sembrar y cosechar del campo, por eso 

tenemos un Alcalde comprometido con el sector rural, apoyándole en su viaje y que lleve 

la voz de su pueblo, gracias. 

 

- Vicealcaldesa, Sra. María Vélez Zamora.- Buenas tardes a todos los presentes, como 

dijo el compañero Rubén Anzules de que esta es la tercera sesión en territorio, hoy se 

estará entregando escrituras gratuitas a personas que lo necesitan y antes queríamos sacar 

las escrituras, nos quitaban la plata y no nos entregaban, ahora, en su administración se 

están entregando gratuitas, se ha aprobado ordenanzas importantes que antes no se las 

habían aprobado, que le vaya muy bien en su viaje a México y que ponga a este cantón 

muy en alto, además, no se olvide en su regreso de sus amigos los concejales. 

 

- Alcalde Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.- Si hubiesen sacado la visa me hubieran 

acompañado pero no se preocupen que vendrá mejores oportunidades, quiero felicitarlos 

y agradecer por sus palabras sinceras, como dijo la concejala Sra. Edith Maldonado sé 

que  seremos bien representados, me llevo su alegría, su optimismo, es el aliciente que a 

veces necesitamos para continuar, hablaba el concejal Dr. Hugo de recursos que se agotan 

y otros no, creo que el recurso humano es uno de los más importantes cuando no se agotan 

las ganas ni la voluntad de servir, no se nos ha agotado las ganas de seguir soñando por 

darle a nuestro pueblo mejores condiciones de vida y seguiremos haciéndole junto a 

ustedes, vicealcaldesa Sra. María Vélez, más que sea le traeré un llavero o un mexicano 

ya que usted está soltera; se me estaba pasando por alto, también tenemos la presencia de 

nuestro amigo Sr. Ilario Hurtado. presidente del Centro Agrícola de Naranjal, que también 

es un beneficiado más el día de hoy, también tenemos la presencia del Dr. Carlos Ortega, 

que siempre está preocupado por las personas de esta parroquia haciéndome llegar las 

necesidades de su pueblo a él lo consideramos no solo como concejal alterno sino como 

parte de la familia municipalista, no quiero que parezca esto campaña política pero no sé 

quién hizo esa pancarta un poco sentimental, pero quiero agradecer, pienso que la gratitud 

es lo más importante en un ser humano, gracias doctor o no sé quién sea el mentalizador, 

voy a recordar tres momentos duros de nuestra administración, uno de los primeros 

momentos fue cuando casi me asesinan a fuera del Palacio Municipal por poner orden sí 

se acuerdan, cuando no tenía mayoría en el Concejo, cuando querían despojarme 

arbitrariamente porque querían volver los mismos de siempre y ahí dije cuando la marcha 

se pone tenaz los tenaces nos ponemos en marcha, muchas gracias por quien hizo esa 

pancarta con esa leyenda, los llevo en mi corazón, gracias por aquellos que están forjando 

el camino día a día para construir el verdadero futuro que nuestro pueblo se merece, como 

este es el último punto vamos a cerrar la sesión y posteriormente comenzar con la entrega 

de las escrituras. 
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Una vez agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Alcalde, 

declara concluida la sesión cuando son las 16H28, razón por la que agradece la presencia 

de los señores concejales, firmando para constancia de lo actuado en unidad de acto con 

el infrascrito Secretario que certifica. - 

 

 

 

 

 

Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, Msc.                              Ab. Ronny Torres Paredes                           
              ALCALDE                                      SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

                            SUBROGANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


